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"2020, año de Leona Vicario, Benemórita Madre de [a Patria"

Ciudad de México, a27 deenero de 2020

oFl cl o N o. sG/DG JyELIRPA/ALC/0014s/2020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Ën ejercicio a la facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de [a

Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de ta Ley Orgánica del Poder Ëjecutivo y de la

Administraci<in Públíca de [a Ciudad de México, retativa a la conducción de las relaciones de [ä Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes púbticos locales y federates; y a to dispuesto en los artículos 7,

fracción l, incìso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle ta

Aclministración Púbtica cJe ta CiudacJ de México; por este medio adjunto et oficio AL"ClA34l2O20 de fecha 2-3 de

enero de 2"020, signaclo por el l"ic. Manuel Negrete Arias, Alcalde en Coyoacán, mediante eI cuat remite la
respuesta aI Punto de AcuercJo emiticJo por ese Podcr legislativo de esta Ciucjaci y comunicaclo rnediante eI

si mi lar MDPPOSA/C SP 129221201 9.

Sin otro particutar, recib
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GOBIERNO DE LA
cruDAD oe mÉxrco

Jardín Hidalgo No. 1
Vilta Coyoacán, C.P. 04000, Çiudad de México, Alcaldía de

Coyoacán
Tel. 54.84.45.00 Ext. 1680 Y 1700

"2020. año de Leona Vicario. Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 23 de enero de 2020
ALCl03412020

ASUNTO: Atención al Punto de Acuerdo aprobado
por elGongreso de la Giudad de México

LIC. GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl
#185 Gol. Tránsito, C.P. 06820, Alcaldía
Guauhtémoc, GDMX; Piso 3.
PRESENTE

En atención a su similar con número SG/DGJyEL/PA/CDMX000676.2912019, de fecha 15 de

noviembre de 2019, medio por el cual y en referencia al oficio MDPPOSAICSPI2922/2019, de

fecha 12de noviembre de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso

de la Ciudad de México, Dip. lsabela Rosales Herrera, solicita la información a efecto de

atender el planteamiento realizado en los términos requeridos, lo anterior respecto al Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por dicho Poder Legislativo.

Al respecto y de acuerdo al Primer Punto de Acuerdo, el cual, forma parte de la esfera de

competencia de esta Alcaldía, le informo lo siguiente:

Expedientes Laborales: En este sentido, hago de su conocimiento que esta Alcaldía opera

en acato a lo estipulado en los Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral

Mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, al

recibir las contrataciones realizadas por las áreas que cuentan con plazas autorizadas dentro

de dicho Programa, se asegura de que se cumpla a cabalidad los criterios en cuanto a la
documental requerida a efecto de la integración de los expedientes, motivo por el cual el

estatus es de 439 (cuatrocientos treinta y nueve) integrados en su totalidad, de acuerdo a la
normatividad dictada y aplicable para tal propósito.

Derechos Laborales: En referencia a este tema, le comunico que esta Alcaldía obedece a lo

expuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política

de la Ciudad de México, así como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y

demás normatividad aplicable en materia de protección y cumplimiento de los derechos tanto

laborales como humanos de los trabajadores.
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GOBIERNO DE LA
cluDAD oe mÉxrco

Jardín Hidalgo No. 1

Villa Coyoacán, C.P. 04000, Ciudad de México, Atcaldía de
Coyoacán
Tel. 54.84.45.00 Êxt. 1680 Y 1700

"2020. año de Leona Vicario. Benemérita Madre de [a Patria"

Siendo este un tema de relevante importancia para esta Administración a mi cargo, fue
considerado hacerlo extensivo a todos los servidores públicos adscritos a esta Alcaldía
mediante la Circular 001, de fecha 01 de febrero de2019 (se anexa copia simple para pronta

referencia), haciendo énfasis en que todas y cada una de las áreas que forman parte del
proceso de contratación, actúan con respeto y en apego a los derechos laborales y humanos

del personal adscrito al Programa de Estabilidad Laboral.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENT ENTE
ALCALDE

LIC. MANUEL NEGRETE ARIAS
alcaldecovoacan@cdmx. gob.mx

c.c.p Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez.- Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México.- Presente.
Dip. lsabela Rosales Herrera.- Presidenta de la Mesa Directiva.- Presente.
Lic. Soffa Karina Rosas Loza.- Titular del Órgano de Control lnterno en Coyoacán.- Presente.
C.P. Jorge Samuel RodríguezL6pez. Director General de Administración.- Presente.
Lic. Martín Vargas Domfnguez.- Director Ejecutivo de Recursos Humanos y Financieros.- Presente.
C.P. Germán Velázquez Mercado.- Encargado de la Subdirección de Capital Humano. Presente.
Matilde Hernández.- Jefa de la Unidad Departamental de Nómina y Pagos.- Presente.

Referencia V.T. J 9 FOLTO 11625
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A LAs pERsoNAs sERVIDoR¡s pÜgLtcRs

DE EsTA nlc¡t-ofe oE covoncAN

PRESENTE

Los derechos humanos son reconocidos en ra constitución poritica de ros Estados unidos Mexicanôs' la

constitución poritica de ra ciudad de Mèxico, ros convenios de ra organización rntemacional del Trabaio y en los

tratados internacionales relacionados con la materia de los que México es parte' Bajo este marco normativo se

regulan las relaciones de kabalo, la conciliaciôn Ot ttftt 
"fttíonæ 

con la vida personal y familiar' ademås de las

garantias y obligaciones que tienen las personas trabaiadoras asl com-o sus empleadores' entre otros aspectos' una

de las obligaciones due iunrto, corno servidor., póbltrot que realizarnos funciones de autoridad es pr.m.ver'

respetar, proteger y garantizar los derechos nutnu*t, de conformidad con los principios de universalidad'

interdependencia, in¿iv¡siLiiirq r;pþ*entarÍedad, integralidad,.progresividad y no regresividad'

De acuerdo con la constitución locat, ta dignidad humana es el principio rectory sustento d: J9'dtf:,fts 
humanos y

la prolecciön de éstos,.el fun.damento de este ordenamiento' En ese sentido, loda actividad pública debe estar

gr¡tOl p.t tf respeto y la garantia de estos derechos'

Es importante enfaüzar que ra obrigaciön de reconocer y garantizar ros derechos humanos debe incorporar la

transve¡saridad de éstos en ra vida rnstitucionaì,- n .uri Jignifica que ras autorrdades debemos atender la

perspectiva de género, la no discrlminación, la lnclusiãn' entre.olros, como responsabilidad del Estado

mexicano. Asl lo establece también el principio tuniåt"tt.r de h Carta de las Naciones Unidas' aprobada en 1945:

.derechos iguales para'hombres y mujeres", v rt p.pit constifución Politica de la ciudad de México' que ha

asurnido a la dignificación del trabajo y ur ,.lr¡0, ¡. lgualdad sustantiva' la no dlscriminación' la lncluslón'
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Coyoacån, Ciudad de México, a 01 de febrero de 2019

CIRCULAR OO1

entre otros, como principios rectores'

Quiero recalcar que la adminlstracion a mi cargo

por lo que los instruYo a todas Y todos ustedes a

conducirse en las åreas a su cargo con respeto en el ejercicio de sus funciones, Y se les exhorta a que cualquier acto

u omisión que vulnele los derechos humanos se denuncie ante b Aoordinación de Fomento a la Equtdad de Género

y Derechos Humano,s de esta Alcaldla, sita en Rio Churubusco s/n esquina Prolongación Xicoténcatl, SegundP Piso,

C.P, 04200, o en la Oficial fa de Partes de esta Alcaldla'

Sin más por el momento, envio a ustedes mis saludos mås cordiales'

ENTE

' Alcalde de CoYoacån

C.c.o. Dra. Claudla Shelnbaum i¡rdo, Jefa de Gobiemo d-e la Ciudad de Méxlco'' Parasu Conbcimlento'' Presente'

c.c,b, orputado José de Jesús ;är; ;ù;-rp" õ.rtrn.iiËåîî¿.^n äu rã r'¡niorr.rriuääãiiongr*o de ra crudad de Mèxiæ'' Pata

iuaãnoci*renro,-Presenle, , ..i,,--^..---i^.Þ ßánûnrêr.s4M4500ExLzoo1.
Jardfn Hidel8o No'l' Colonla Vllla CoYoaEán C'P' 04000 Tel' 5484 4500 ExL ¿uu¡'




